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haber sido emitidos al día de hoy los resguardos provisio-
nales de títulos múltiples, con carácter nominal, salvo 
que se hubiese realizado la transmisión de los mismos, en 
cuyo caso deberá acreditarse la titularidad del asistente, 
en el acto de la propia Junta.

Logroño, 4 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo, José Ignacio Achiaga López.–13.546. 

 IRIKAR ESTUDIO, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4, de Bilbao (Bizkaia) pu-
blica:

Que en la ejecutoria número 195/04 seguida contra el 
deudor Irikar Estudi,o, S. L., domiciliado en Calle Plaza 
Venezuela, n.º 1, 3.º, Bilbao (Bizkaia) se ha dictado 
el 24-2-05 auto por el que se ha declarado la insolvencia 
total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 9.977,93 euros de 
principal y de 1.746,13 euros, calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 7 de marzo de 2005.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretario Judicial.–12.517. 

 JOSÉ DIEGO AROSTEGUI GRANADOS

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 277/03 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Cristóbal Trujillo González, contra José Diego 
Arostegui Granados, se ha dictado auto que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado José Diego Arostegui Granados, 
en situación de insolvencia con carácter provisional, por 
importe de 1.911,79 € como principal, más la suma de 
383 € calculados para intereses legales y/o costas del 
procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasación.

Málaga, 17 de marzo de 2005.–Secretario Judicial.
12.671. 

 KALYTUROK, S. A.
OIZ MENDI INVERSIONES, S. L.

FORJAS ZALDIVAR, S. A.
MANUFACTURAS TÉCNICAS ARTIA, S. L.

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 52-05 se-
guida contra la deudora «Kalyturok, S. A.», «Oiz Mendi 
Inversiones S. L.», «Forjas Zaldivar, S. A.», «Manufac-
turas Técnicas Artia, S. L.», domiciliadas en La Amis-
tad 5, 48930 Getxo; Alda. Mazarredo, 25, 48009 Bil-
bao, Euskalerria 18, 48250 Zaldivar; Alda. Mazarredo 
25, 48009 Bilbao y Henao 13, 48009 Bilbao, se ha dic-
tado el 18-3-05 Auto por el que se ha declarado la insol-
vencia total, por ahora, de los referidos deudores, sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevo bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 198.341,92 euros 
de principal y de 39.000 euros, calculados para intere-
ses y costas.

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–Secretario judicial, Inés 
Alvarado Fernández.–12.622. 

 LA MADROÑA NATURAL, S. L.
Edicto

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 216/03, sobre Ejecución, a instancia de Tomás Lo-
zano Lucas contra La Madroña Natural, S. L., con CIF 
núm. B-91041319 en la que con fecha 14/12/04 se ha 
dictado auto, por la que se declara a la ejecutada La Ma-
droña Natural, S. L., con CIF núm. B-91041319, en si-
tuación de insolvencia total por importe de 4.929,12 
euros de principal, más 985,82 euros presupuestados para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

En Sevilla, a 14 de marzo de 2005.–El/La Secretario/a 
Judicial.–12.552. 

 LABORATORIOS NORMON, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, celebrado el día 25 de Marzo de 2005, se con-
voca a los señores Accionistas para la celebración de la 
Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en Madrid, 
calle Nieremberg número 10, a las once horas del día 27 
de Abril de 2005, en primera convocatoria y al día si-
guiente, en la misma hora y lugar, en segunda convocato-
ria, si así procediera con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad.

Segundo.–Cambio de domicilio social mediante tras-
lado del mismo a Tres Cantos (Madrid), Ronda de Valde-
carrizo número 6, con la correspondiente modificación 
del artículo cuarto de los estatutos sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, si procede, del acta de la re-

unión.

Madrid, 27 de marzo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración. Don Alberto Govantes Esteso.–13.519. 

 LOBOS BAHÍA CLUB,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

MANFERSOL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Acuerdo de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
de Accionistas de las sociedades «Lobos Bahía Club, 
Sociedad Anónima» y «Manfersol, Sociedad Anónima 
Unipersonal», celebradas el pasado día 18 de marzo 
de 2005, aprobaron, por unanimidad, el proyecto de fu-
sión, los balances de fusión referidos al 31 de diciembre 
de 2004 y la fusión por absorción entre las respectivas 
sociedades, mediante la disolución sin liquidación de la 
segunda, sociedad unipersonal íntegramente participada 
por la primera, y transmisión en bloque de todo su patri-
monio, quedando la primera subrogada en todos los dere-
chos y obligaciones de aquella; todo ello de conformidad 
con el proyecto de fusión depositado en los Registros 
Mercantiles de Navarra y de Puerto del Rosario, los días 
10 de enero de 2005 y 25 de enero de 2005, respectiva-
mente.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho de los accionistas y acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los respectivos 
Balances de fusión. Se informa igualmente a los señores 
acreedores de su derecho de oponerse a la fusión en el 
plazo y términos establecidos en el artículo 243 de la 
misma Ley.

Pamplona, 21 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración de «Lobos Bahía Club, So-
ciedad Anónima» y el Presidente del Consejo de Admi-
nistración de «Manfersol, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», Francisco Javier López García.–12.714.

y 3.ª 7-4-2005 

 MACLEN INFORMÁTICA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Deman-
da 442/03 Ejecución 77/04, de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de D./D.ª José Gaspar Suárez Ama-
ro, contra Maclen Informática, S. L. , sobre cantidad, se 
ha dictado resolución de fecha 28 de marzo de 2005 por 
el que se declara a la ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 14.982,50 euros, insolvencia que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional. De 
conformidad con el art. 274-5 de la LPL, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–Rosario Barrio Pele-
grini, Secretaria Judicial.–12.665. 

 MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS 
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Asamblea de Mutualistas del Área Territorial

de Levante

En la convocatoria de la Asamblea de Mutualistas del 
Área Territorial de Levante (integrada por las provincias 
de Castellón, Teruel y Valencia), que se celebrará el 
próximo 27 de abril de 2005, se ha detectado un error en 
el ámbito de territorial de la misma reflejado en el anun-
cio publicado en este medio el pasado 16 de marzo, lo 
que se subsana mediante el presente.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración.–12.522. 

 MAPFRE MUTUALIDAD DE SEGUROS 
Y REASEGUROS A PRIMA FIJA
Asamblea de Mutualistas del Área Territorial

de Sureste

En la convocatoria de la Asamblea de Mutualistas del 
Área Territorial de Sureste (integrada por las provincias 
de Albacete, Alicante, Cuenca y Murcia), que se celebra-
rá el próximo 6 de mayo de 2005, se ha detectado un 
error en el ámbito de territorial de la misma reflejado en 
el anuncio publicado en este medio el pasado 16 de mar-
zo, lo que se subsana mediante el presente.

Madrid, 28 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración.–12.523. 

 MARLON, S. A.

Transformación de Sociedad Anónima
 a Sociedad Limitada

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 224 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
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en la reunión de la Junta general extraordinaria y ordina-
ria de accionistas, celebrada el pasado día 14 de marzo de 
2005, se acordó por unanimidad de los asistentes, entre 
otros puntos del orden del día, transformar la misma en 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, pasando a deno-
minarse, en lo sucesivo, Marlon, Sociedad Limitada.

Barcelona, 22 de marzo de 2005.–Don Jesús Mesalles 
Cortí, Administrador único.–12.928. 2.ª 7-4-2005 

 MOFONGO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 173/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Fernando Salas González, contra la empre-
sa Mofongo, S. L., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente Parte Dispositiva: En atención a lo dispuesto se 
acuerda declarar al ejecutado, Mofongo, S. L., en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 225,80 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 18 de marzo de 2005.–Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–12.612. 

 MONTUMO, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

JABALUNO, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de corrección de errores

La sociedad «Montumo, Sociedad Anónima», anun-
ció mediante publicación en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil de los pasados 10, 11 y 14 de febrero
de 2005 y en otros diarios, la adopción del acuerdo de 
escisión. Por error fue omitido en el texto publicado el 
siguiente párrafo:

«Durante el plazo de un mes, contando desde la fecha 
de la última publicación de este anuncio, los acreedores 
de la sociedad que se escinde podrán oponerse a la esci-
sión en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.»

Madrid, 15 de marzo de 2005.–La Administradora 
Única, Belén Benito Cebrián.–12.532. 

 OBRAS Y HORMIGONES BLANCO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

PROMOMARCAN,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de Escisión Parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que las 
Juntas Generales Extraordinarias y universales de las 
sociedades Obras y Hormigones Blanco, Sociedad Limi-
tada y Promomarcan, Sociedad Limitada ambas celebra-
das en sesión de 24 de Enero de 2005, acordaron la esci-
sión parcial de la sociedad Obras y Hormigones Blanco, 
Sociedad Limitada mediante la escisión de una parte de 
su patrimonio consistente en la actividad económica de 
fabricación, extracción y venta de áridos así como la 
prestación de servicios auxiliares de la citada actividad, 
con la maquinaria, trabajadores y terrenos afectos a dicha 
actividad y su traspaso en bloque a la sociedad beneficia-
ria preexistente Promomarcan, Sociedad Limitada, todo 

ello según proyecto de escisión presentado por los Admi-
nistradores. La sociedad escindida reducirá sus reservas 
en 1.500.000 euros y la sociedad beneficiaria aumentara 
su capital en dicha cantidad mediante la emisión de 
300.000 participaciones nuevas de 5 euros de valor no-
minal cada una de ellas, quedando en consecuencia el 
capital fijado en 1.806.630 euros, dividido en 361.326 
participaciones sociales de 5 euros de valor nominal cada 
una y con la consiguiente modificación estatutaria.

Todo lo cual se comunica a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 242 y siguientes de la Ley de Sociedades 
Anónimas, a fin de hacer constar el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de obtener el texto integro del 
acuerdo adoptado y del balance de escisión, así como el 
derecho de oposición que asiste a los acreedores de cada 
una de las sociedades participantes en el plazo de un 
mes.

Tarragona a 15 de marzo de 2005.–Los Administrado-
res Mancomunados, Juan Blanco Martín y Javier Blanco 
Fernández.

Tarragona, 30 de marzo de 2005.–Los Administrado-
res Mancomunados de Obras y Hormigones Blanco, So-
ciedad Limitada y Promomarcan, Sociedad Limitada,  
Juan Blanco Martín y Javier Blanco Fernández.–12.904.

1.ª 7-4-2005 

 OLMEDA Y VINUESA, S. A.
La Junta General Extraordinaria y Universal de la 

Sociedad, acordó el 31 de marzo de 2005, la reducción de 
su capital social en 967.651,02 euros con la finalidad de 
compensar pérdidas y restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio de la Sociedad. Dicha reducción 
se efectuó mediante la disminución del valor nominal de 
cada acción en 10,29 euros. Igualmente y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 169 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se aumentó el capital social en 66.766,98 
euros. Modificándose en consecuencia el artículo 5.º de 
los Estatutos Sociales relativo al capital social que queda 
fijado en 73.349,64 euros.

Madrid, 31 de marzo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Federico Hernández Martínez.
12.949. 

 PASTOR CAÑETE HERMANOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social Cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución
163/04 de éste Juzgado seguido a instancia de José Vi-
cente Bezunartea Domenech, contra la empresa «Pastor 
Cañete Hermanos, Sociedad Limitada», sobre despido, 
se ha dictado auto de fecha 18 de marzo de 2005 por el 
que se declara a la/s empresa/s ejecutada/s en situación 
de insolvencia provisional por importe de 5.192,85 euros 
de principal, más 1.175,81 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletin Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 18 de marzo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–12.619. 

 PETRABAX OPERADORA EUROPEA 
DE VIAJES, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 9/
05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
don Antonio Herranz Solís contra la empresa Petrabax 

Operadora Europea de Viajes, S. A., sobre Ordinario, se 
ha dictado resolución con fecha 8-3-05, cuya parte dispo-
sitiva contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Petrabax Operadora Europea de 
Viajes, S. A., en situación de insolvencia total por impor-
te de 3.780,69 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional, sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos 
bienes del ejecutado.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–Doña M.ª Teresa Do-
mínguez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número 33 de Madrid.–12.641. 

 PIEDRAS Y MÁRMOLES
ARRIGA, S. A.

Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria numero 188/04, se-
guida contra el deudor «Piedra y Mármoles Arriaga, S. 
A.», domiciliado en c/ Juan de Garai, número 5-1.º-C.P. 
48901-Baracaldo (Vizcaya) se ha dictado el 21-03-05 
Auto por el que se ha declarado la insolvencia total, por 
ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 27.973,98 euros y 5.000 euros, de intereses y 
costas.

Bilbao, 21 de marzo de 2005.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–12.639. 

 PLÁSTICOS MURO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social Cinco de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución
157/04 de este Juzgado seguido a instancia de Pedro 
Martínez Ruiz, contra la empresa «Plásticos Muro, So-
ciedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 8 de marzo de 2005 por el que se 
declara a la/s empresa/s ejecutada/s en situacion de insol-
vencia provisional por importe de 8385.76 euros de 
principal, más 1761.01 euros calculados provisionalmen-
te para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL. 
expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial 
del Registro Mercantil.

Alicante, 21 de marzo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–12.617. 

 PORRIÑO SOLUCIONES 
CONSTRUCTIVAS, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución en 
autos núm. 1004/03 a instancias de Pedro Oliva Domín-
guez contra la empresa Porriño Soluciones Constructi-
vas, S. L., con CIF núm. B-36422319, en la que con fe-
cha 8/3/05 se ha dictado auto por la que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia por importe de 
303,43 euros de principal más la cantidad de 200 euros 
presupuestados para intereses y costas, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.


